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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Vicálvaro

Resolución de 5 de enero de 2017, de la Coordinadora del Distrito de Vicálvaro, por
la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del
contrato de servicios número 300/2017/02364, denominado “Organización y desarrollo de
las fiestas populares y otras actividades en el Distrito de Vicálvaro durante el año 2018”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de Vicálvaro. Negociado de Con-

tratación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Actividades Culturales, For-

mativas y Deportivas.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Distrito de Vicálvaro. Negociado de Contratación.
2. Domicilio: plaza don Antonio de Andrés, número 18.
3. Localidad y código postal: 28032.
4. Teléfonos:

— 913 716 470 (información técnica).
— 915 887 958 y 914 801 348 (información administrativa).

5. Telefax: 914 803 368.
6. Correo electrónico: ncontravicalvaro@madrid.es.
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.es/perfildecontrante
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: ver punto 24 del

anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
d) Número expediente: 300/2017/02364.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: organización y desarrollo de las fiestas populares y otras actividades

del Distrito.
c) Lugar de ejecución/entrega: las actividades se realizarán principalmente en los re-

cintos feriales del Distrito de Vicálvaro; no obstante, en caso necesario, se podrán
realizar en parques, calles y otros equipamientos municipales del Distrito.

d) Plazo de ejecución: la fecha prevista de inicio es el 16 de junio de 2018 y la fecha
de finalización el 18 de agosto de 2018.

e) Admisión de prórroga: no.
f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
g) CPV (referencia de nomenclatura):

— 09.310000-5. Electricidad.
— 92.000000-1. Servicio de esparcimiento culturales y deportivos.
— 24.613200-6. Fuegos artificiales.

3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, cláusula 20 del anexo I del plie-

go de cláusulas administrativas particulares.
4. Valor estimado: 187.123,50 euros, IVA excluido.
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5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 187.123,50 euros. Importe total: 226.419,43 euros.
— Lote I: 152.143,50 euros (IVA excluido). Importe total: 184.093,63 euros (IVA

incluido).
— Lote II: 13.780,00 euros (IVA excluido). Importe total: 16.673,80 euros (IVA in-

cluido).
— Lote III: 21.200,00 euros (IVA excluido). Importe total: 25.652,00 euros (IVA in-

cluido.
6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos de solvencia: los establecidos en el apartado 12 del anexo I

del pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Condición especial de ejecución: ver punto 7 del pliego de prescripciones técnicas.
9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: ocho días naturales a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: limitación
del número de lotes a adjudicar, no.

c) Modalidad de presentación: manual.
d) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Oficina de Atención al Ciudadano, Línea
Madrid del Distrito de Vicálvaro.

2. Domicilio: plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
3. Localidad y código postal: 28032 Madrid.

e) Admisión de variantes: no.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.
10. Apertura de ofertas:
a) Descripción: sobre de criterios no valorables en cifras o porcentajes.
a) Dirección: Distrito de Vicálvaro. Plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
b) Localidad y código postal: 28032 Madrid.
c) Fecha y hora: se publicará en el “perfil del contratante” del Ayuntamiento de

Madrid.
10. Gastos de publicidad: correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: la apertura de ofertas económicas se publicará en el “perfil

del contratante” del Ayuntamiento de Madrid http://www.madrid.es/perfildecontrante
Madrid, a 5 de enero de 2018.—La coordinadora del Distrito de Vicálvaro, Marta Arca

Pérez, PA, la secretaria del Distrito de Vicálvaro, Estefanía Morales Quintero.
(01/360/18)
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